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E L l PIOVIICIA DE LE OH 
ADVERTK^CÍA G?I JIAL 

t ^ l i < u \ ¿*a<> ;grsuaw*t i kaM* al rfffl-

t w ü i o n t u t w «" j j iu ía 4< aaunnai 
Uff B o u n s a i a»l*»!.tiw<M « l a u t a -
w n H j r u i t a « u n a & i w t i f a , IE« *•*»-

f « t U a m «ata i l>t. 

SS PUSUCA X m LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

0a rt«ttI!>«a>.U Cmtaiaila la Ii!pa»teiínproTinei»l,» nutro pa
ntos B l m t a t t f/Btíicef Mjc«<t», « h o nmiao al MSMtrs 7 qainea 
• a n k u al t ü t , t. ios aartiaalana, paKí-J».- al Mlteitar la aiuoripeKs. Loa 
WSK <t h t r a «a ü «%?Uxl n Jujia por Ubiamadal Giro nmiuo, admi-
ué).toM «ál rn l lM a I a * a u a n i « i t » u ¿« trimestre, 7 únieuneata por la 
tnaaliK 4a paaata qaa ru íd t a . Í M auaripaioiua atraaadu ee cobran coa 
a m < x l « ¡Értí*«¡oaal. 

L w AriltMBinUsa e<*K T.rt.Tlrxi» «btmirin la anieripeíón con 
an>«>9 a la « t a l a laaoto o* alnuar da la ConUUa proTiicial publieada 
a» IM a t e i e n » da Mta BOUETÍK da toaba SO T 93 da dieiambro de IMS. 

Lsp Jniisadoa mcaiaipalea, >is Jiailaalat, diez paaataa al año. 
K t a a » n u i l * , vai&tielaaa Uatiíj.»* Ja p r n U . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeíoionea de laa avtorídadea, excepto las qa« 
aean a inatancia de parte no pobre, ae ínsertaitn ofl> 
cialmente, atrfmismo cualquier anuncio concerniente a> 
aervieio nacional que dimane de lae miamne; lo de in-
terts particular previo el papo adelantado de veint» 
eéntimoa de neaeta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da 1» 
Comisidn prorincial, techa 14 de diciembre de lt)0&, «a 
cumplimiente al acuerdo de la Biputaeidn de 20 de no-
Tiembre de dicho año, 3 cuya circular ha sido publi. 
cada en los BouTnias OncuLaa de 80 7 22 de diciem
bre ;a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qot 
en mendonadoa BOLKTINBS te inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OSL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. a! Raj Den Alfonso XIU 
iQ, D. Q.), S. M. la Rabia Dolía 
Vlaofia eagania y SS> AA. RK •! 
fti&J;* i» Aítnrlaí e Inlantaii con-
V?Mi\ atn a<»éi»i *n «a imporiant* 
mtaii. 

Da iguB] tiaiiaücio dlshutda l u 
Suda pmona» da la AnSRita Real 
ramltta. 

rStul» dal día 10 da agosto i * MM) 
MINISTERIC) 

DE GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA 
Vécentela pltza deVlceiccreta-

rio de la Audiencia provincial de 
Bilbao, per renuncia de D. Dltgo 
Rodríguez Camnzdn, que con carie-
ter Interino !a servia, y debiendo 
«er provlita con Igual carácter, con 
arreglo o lo dlipueito en el Rsel 
decreto de 30 do merzo de 1915, en 
uplrsnte* a la Judicatura y al Mi 
aUtetlo flscs! que la soliciten, dén 
doae prehrencia entre loa mUmos al 
Orden de numeración en IU esca
la, y «i hubiera mát de una, a loa 
de la mt% antigua, te enuncia por 
el término du diez dlai, para que, 
dentro de ctte plezó, a center desde 
la pub'lcaclón del anuncio en la Ga
ceta Ce Madrid, puedan lollclterla 
loa referidos aspirantrs, dirigiendo 
»u* Initoncltn s etto Mlnlíterlo. 

Madild, 4 de r.goíto de I920.=E! 
SttbSíCíclatlo, Joié M. Acacio. 

Vacante la pieza de Vicesecreta
rio de la Audiencia provincial de 
Santander, por promcclón da D J i 
sé Sár.ch.z Gjcrra, que la servia, y 
debiendo ser provisto con carácter 
Interino, cen arreglo a lo dlspuetto 
•nel Reali decreto da 30 de marzj 
de 1915, en aiplrentes a la Judica
tura y al Mlnittrrio fiscal quo la so-
ll.iten, dándote preferencia entre 
los miímos al orden de numeración 
en Su ejci.la, y si hubUra más de 
un.\ a los de la má> antlgua.se ar.un-
tía per t i término d-. diez ¿las, t ara 

que, dentro de este plazo, a contar 
desde la pub.'tcacidn del anuncio en 
ta Gaceta de MadrU, putidun soli
citarla los ref áridos aspirantes, diri
giendo sus Init-̂ nclas a este Minis
terio. 

Madrid, 4 de agoitn de 1920.=EI 
Subsecretario, José M. Acacio. 

(Gante del día b de agosto de 1820.) 

MINISiERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS 

Sección Negociados." 
Debiendo proaederse a la cele-

brecldn de subasta para contratar la 
conducción de la correapondencla 
oficial y púbüca, en carruaje, entre 
Clstlerna y Rialto, por el término de 
cuatro ados, bajo el tipo da 5,000 
pesetas anualea y demás condicio
nes dal pliego que está de manifies
to en esta Principal y Estafetas da 
Clstlerna y Rlaflo, con srreg'o a lo 
prevenido en el capitulo primero, 
an. 2.° del Reglamente para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones Introducidas 
per Roal decreto de 21 de marzo de 
1807, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, 
en papel timbrado de 8.* clase, en 
esta Administración Principal y Es-
ti.Mas de Clitkrna y Riiiflo, previo 
cumplimiento a 10 dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904, hasta el 
(¡la 8 de aeptUnbre príxlmo, a las 
dltclilete horas, y que la aptrtura 
de plhgos tendrá lugar en esta Prin 
cipa!, ente el Jefe de la misma, el 
¿la 15 del Indicado septiembre, a las 
once horas. 

León 9 de agosto de 1920 —El 
Adminlslrador principa), Juan Frías. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., natural do...., 

Vecino de , se obliga s desempa
ñar la conducción <JI«r¡a dol correo 
entre Cistitrnc y Rli flo, por el pre 
do tnusl de (las que sean, en letra), 
cor, arrr gio a laa condiciones conte
nidas en el plltgu de condiciones 
sprtbido per el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, 

i acomptflo a el a, y per separado, la 

carta de pago que acredita haber 
depositado en...... la cantidad de 
600 pesetas, y la cédula personal. 

(Fechj, y firma del Interesado.) 

Scblmo tifli di la ̂ rtatii 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrenlarea 
Habiéndose dado Varios casos de 

«mal rojo» en la ganadería porcina 
perteneciente a los puabioa de Ji
ménez de Jamuz y de San Andrés 
del Rabanedo, que han motivado la 
adopción de medidas sanitaria] por 
paite de la* Alcaldías de Santa Ble* 
na de Jamuz y de San Andrés del 
Rabanedo, con el fin de oponerse 
a la propagación del contagio, de 
acuerdo con lo propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y Sa
nidad Pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar cficialmente la exis
tencia de la enfermedad denominada 
«mal rojo,» en la ganadería percina 
perteneciente a los pueblos de Jimé
nez de Jamuz y de San Andrés del 
Rabanedo. 

2. * Dadarar zona infecta, le* lo
cales y terrenos ecupados por los 
animales atacados en ambos pueblos 

3. a Declarar zonas sospeLboias, 
la totalidad de los pueblos de Jimé
nez da Jamuz y de Sen Andrés del 
Rsb.mrdo. 

4. ° Corifirmar las medias «añila
rlas adoptadas per las respectivas 
A'caidle*, y recomendar a éstss el 
mayor celo en el cumplimiento de 
las que te refieren u aislamiento de 
er termos y sospechosos, empadro 
namtento y marca de los mismos, 
enterramiento adecuado o cremación 
de los cadávrresde reses muertas 
a consecuencia de la erfetmedad, 
y reiUredu desinfección de los es
tablos. 

5 o PrehlWrlaventaycl.-culacUn 
de los animales de la especie porci
no, pertenecientes a las mcncionn-
dits localldfldes, late;fn no te- tleclcre 

| cfíela:mente ia extinción de la epi-
[ zcotls, a no ser pora su conducción 
[ el matedero, previa cumpllmcntación 
I de lo dltpueuo en ¡es artículos 76 ó 
j 78. según los casos, del vigente Ra-
t glamento para aplicación de la ley 
i de Epizootias. Advlrtleado que los 

Infractores de esta disposición serán 
castigados con la multa de 100 pese
tas, cen que d&sdeihcra quedan 
conminado:; y 

6." Reccnundar a Ici ganadera* 
de dichas locnlldadss que sometan 
tus ganados de la etpecíe porcina a 
la «utro Vacunación especifica con
tra esta enfermedad, por ser la me
dida sanitaria con que más pronto 
secontlgue extinguir la epizootia, 
favoreciendo de este modo el que 
en un plazo más corto s* pueian de-
Jar ttn efecto la* demás disposicio
nes que por la presente se consignan 

Lo que para general ccnoclmiento 
se publica en este periódico oficial; 
esperando que tanto la* autoridade* 
locales como los seflorei ganadero», 
habrán de cumplimentarlo escrupu
losamente, evitándome con ello el 
tener que Imponerles les oportunos 
correctivos, con que desde luego 
queden conminado*. 

León 9 de agosto de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 
, \ 

Habiéndose presentado la ei f tr-
medad Ir.fecto-cont.- gloia denoml.-ra-
da «fltbre tftosa» en las gaimde-
ría* de los pueblos de Posada da la 
Vaíduerna, Casttllfo de le» Piedras, 
Vlllemuftlo, Regueras de Abijo, Re
gueras de Arriba y A'coba, que 
pertenecen, respectivamente, n lo* 
Ayuntamientos áa VI lamontán de la 
Valduerna, Vaidctrcy, El Burgo Ra
nero, Regueras de Arnb.: y Clmavie» 
del Tejar, de conformidad con lo 
propuesto cor el Sr. In! pector pro
vincial de Higiene y Sanidad Pecua
rias, hedltpucito: 

1.0 Declarar cfIcialmt nle 1<¡ 1 xis-
tencis de la 'fltbre afiosa» cr, ¡a 
gmedirla peitenídcnte a los pue-
b os entes citados, 

2.° Señalar zonn? Ii feetts ¡as 
locales y terreno» utiliza'o* por ios 
animales que ha;: sido EÍIJC-JC'OI de 
la CüfermedjJ, así cerne todorl-.s 
demát terrenos y locales en que en 
lo sucesivo te presente algún raso 
dentro de ios pueblos m?nc!sR¿dos. 

5.° Señalar ci;mo zonas tespa-
chosas, una f ija de terreno de tres-
cíenles msüe:. de ancha alredfior 
de cada una ¿c la: Z-JÜSÍ señaladas 
(¡.fectaa. 

4 0 Cor fi'rm&r las medidas sani-

1 

M 

* k í 

im 

fe 

http://antlgua.se


tula* sdcplada* por las corratpon-
dltntet Alcaldlu, J ordenar «I em
padronamiento y marca de todo» loa 
anímale» de la» «(«ele» recepliblet 
•n equellot putbtpi. de entre loa ci
tado*, en lo* que eúi no *• b»yn 
hecho. 

5. " Prohtblr la venta y tranipor-
t« de lo* anímale» bovino*, ovino*, 
caprino* y porcino*, correspondien
te» a la* zona* Infecta* y •ospecho-
lat, Interin ro se declare en ella* la 
extinción de la epizootia, o le di*-
ponga otra coia por la Superioridad, 
*no »er ptra conducir dicho* anl-
malai directamente al Matadero, pa
ra lo cual el conductor de lo* mi»-
nto* hr.brá de proveerle del oportu- 1 
no permito, con arreglo a lo con» : 
•ignado en lo* articulo» 76 6 78, «e-
giin lo* cuto*, del Vigente Rtg'a- -
«•ntopara apllcacldn de la ley de 
Epizootia*; y 

6. ° Ordenar que en todo* la* Vía* 
de accaio a lo* pueb'oi que te rela
cionan en ctta circular, *e coloquen • 
letrero* Indicadora* de la exlitencla ' 
de la enfermedad. 

Lo que para general conocimiento ¡ 
M publica en eite periódico oficia!; 
advirtlendo que lo* lifraclore» da 
la» anteriora* dl»poslclone*, terán 
caillgedo* con la multa de 100 pe- • 
«etni, con la que deide ahora le* % 
conmino. i 

León 0 de agoito de 1920. 
El Qokenuidor, ' 

Eduardo Jlosón i 

finca* de lo* propietario* ilgulen-
te*: 
D. Víctor Fernández 

' » Bernardlno Qarcla 
> Manuel Diez ' 
^Eulogio Fernández 
» Manuel Morán • 
> F'llpe Mlere* 
> Filomeno Fernández 

D."Ju»(a Fernández 
D. Florentino Alvarez 
. • Tiborclo Sabugo 
» Zoilo Qvcla 
» Víctor Fernández 
» Luit Qarcla 
> Francltco Carutzo 
» Qaiper Qarcla 

.» Manuel Aragón 
• Franclico R )drfguez 
» Eulogio Fernández 
» Felipe Rodríguez 
» Simón Flecha 

D.* Adela Qarcla 
D. Diego Canezo 

» Eloy Alomo 
> Ignacio Qarcfa 

D.* Eiperanza Qordón 
D. Angel Diez 

> Qalllf rmo Bailo* 
Lo que «* hace público para que 

la* prrionas o entldade* Intereia-
das, puedan formular r«cl«maclone* 
durante nn plazo de treinta día*, a 
partir de la publicación deleité enun
cio: advirtlendo que el proyecto M 
halademanlHeitoen la Jefatura de 
Obraa pública» de e«ta provincia, 

León 27 de julio de 1920. 
Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 

Note-MMiacI* 
D O N EDUARDO ROSON, 

, QOBBKN ADOR CTVH. DB ESTA PHO-
VINCIA. 
Hsgo «aber: Que D. Julián Alva

rez, vecino de La Pola de Qordón, 
hi preientado el proyecto de la* 
ebras que piensa ejecutar para apro
vechar 1.600 litro* de agua por fe-
gundo de tiempo, derivado* del rio 
Ceras, en término de Cabcrnera, 
Ayuntamlenio de La Pola de Qor
dón, en el sitio denominado «prado 
cekro», cuya corcaslón fué solicita
da por el mlimo en 24 de enero del 
•fio actual y publicada en 16 da mar
zo del arríenle. 

Las obras qu? se proyectan con-
ilstvn en lu conatrucclón de una 
presa de hormigón de 1,60 metro» 
de f lluro, emp nzénáola a 47 metros 
agua» ob ) ) del extremo Sur del 
muro de surtsnlmtento d? 'a carre
tera de Lo P '̂a de Qordón a San 
Padro dt ii s Burros, iltuodo. en el 
kilómetro 5 apoyándose tu* extre-
«toe en terrenas pertenecientes a 
los vecinos de Cebornera, D. Víctor 
Ffrréndfz y D. B-rntrdo Qarcla. 

El plano de coronación se pro
yecta 3,86 metro* más bajo que 
ur.a sefial practicada hacfa el extre
mo Sur del paramento exterior del 
«•uro antes citado. 

El canal f rranea del extremo Iz
quierdo ds 1,1 presa, y siguiendo por 
la ladera dtl mismo lado, termina 
peco antes del pneblo de Cnbor 
itera, con un desarrollo de 1.047 
metros. 

La cata de máquina* *e constru
ye en la margen Izquierda del rlo.en 
terreno deisoilcttante, situado entre 
el rio y la carretera. 

Se solicita la itrvldumbre forzosa 
da scuedreto y estribo de presa en 

Exproplaeiaaea 
i Por providencia de hoy, y en vlr-
[ tud do no haberse producido reda-
1 maclón alguna, ha acordado dada-
f rar la necesidad de ocupación de las 
i fincas comprendidas en la relación 
•. publicada en el BOLRTIN OFICIAL 
;: dé la provincia de 5 de enero flltl 
¡ mo, y cuya expropiación es Indis-
. pensebie para la construcción de ta 

I rampa de unión con el lugar de «El 
Esplno>>trezo3.0de la carretera de 

* tercer orden de Toral de lo* Vados 
: a Santalla de Oico». en término mu-
l nlclpal de Vega de Biplnareda; de

biendo los propleterlos a quienes la 
; misma tf «ta, designar el perito que 

ha da representa.-les en las opera-
: clones de medición y tasa, y en el 
' que conrurrirán, precisamente, al

guno d« ios requtiUcs.que determi
nan lo* erllculos 21 d« la Ley y 52 
d i Regimentó da expropiación for-

: zeta Vigente; previniendo a lo* Inte 
' retados que de no concurrir en el 
: término de ocho días s tucer el re

ferido nombramiento, se entenderá 
que te cor forman con el dufgnado 
por la Admlr.lttractón, que lo ei el 
Perito Agrícola. D. Andrés TraVer, 

León 7 de egoito de 1920. 
El GabwiMdor, 

i Eduardo Rosón 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Loi Ayuntamiento! de la provin

cia que se hallen en descubierto 
por Contingente provincial del pri
mer trimestre del presupuesto ex
traordinario de 1919 a 20, procede' 
rán a su inmediato Ingreso, en el 
improrrogable plazo de ocho días, 
pues una vez transcurrido sin «ari
carlo, se expedirán comlilonadoi 
de aprendo contra lo* moroso* para 

hacer efectivo* dichos descubiertos. 
El Interés y celo de los Sres. Al

calde* evitará las molestia* y gas
to* que el procedimiento ejecutivo 
Implica a io* Ayuniamlento» de IU 
digna Preildencla. 

León S de tgoito de 1920.»BI 
Arrendatario de la recaudación, Bal
domcro González. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB LO CONTENCIOSO*ADMINISTRA

TIVO DR LBÓN 

D. Isaac Atomo González, Abo
gado en ejercido en los Tribunales 
de eiia capital, en nombre del Ayun
tamiento de Burón, hi Interpuesto 

anta site Tribunal recurso conten-
cloio admlnlitmtlvo contra la reso
lución del Sr. G bsrnador civil de 
esta provincia, de 22 de diciembre 
de 1919, por la que ae estima recur
so de elzida. entibiado per D. Ss-
gundo Cesado, vedno de Retuerto, 
centra un acuerdo del diado Ayun
tamiento sobre !cllenodeunaz<in|a 
o excavación. 

Lo que por el presente te hice 
pdb.'lco para que lleg te a conod-
miento de lo* qi* tengan Interés di
recto en el negiclo, por ti q ileren 
coadyuvar a la-Afailniitradó i en el 
rteuno. 

León 23 de marzo de 1923.—José 
Rodríguez. 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LEON 

l.« TRIMESTRE DE 1920 A 1921 
CUENTA del I«trimestre del año económico de 1920 a 192!, que rinde 

el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pa~ 
gos verificados en la Cafa de su cargo, a saber: 

Primera pturte.—Cuente da Cj^J» 

Exlstenda en mi poder en fin del trimestre anterior • 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

Cargo.... 
Data por pagos verificados en Igual trimestre 
Exlstenda en mi poder para el trimestre que sigue. • 

PeMtu Ota. 

16 290 78 
138397 17 

154,687 85 
123.240 55 

31.447 38 
Segante parto»—Caente por eomeptoa 

INGRESOS 

l ."—Propio*. . ¿; 
2.*—Montes , 
5.°—Impuestos 
4. °—Beneficencia 
5. °—Instrucción pública....... 
6 ,—Correcdón pública-
7. *—Extraordinarios •.: 
8. °—Reaulta* 
9. °—Recursos legales para cu 

brlr el déficit..... 
10. —Reintegro* 

Total de ingresos.... 

PAGOS 

1. °— Gasto* del Ayuntamiento.. 
2. °—Policía de aegurldad. 
5.°—Policía utbani y rural 
4. °—Instrucción pública 
5. °—Beneficencia 
6. °—Obra* públicas 
7. °—Corrección púbifea 
8. °—Montes 
9. a—Cargas 
10. —Obras de nueva conttruc 

clón 
11. —Imprevlitoi 
12. —Reinitas 

Total de pagos. 

Total d t l t r i -
m<stre anterior 
poroperteiones 

CU. 

OperasioBM 
ralindu ea 
wte trimtitre 

PoMtu Cta. 

699 57 

22.672 29 

7.426 26 
30:573 6S 

63.090 53 
225 75 

154 687 93 

10.471 53 
16.270 43 
8.S99 55 
1 686 71 
6 117 65 
6.437 51 

2I.50U • 
126 > 

55 785 13 

ü459 46 
449 08 

13.369 72 

125.240 55 

TOTAL : 
ielaioperacio-
nw hutrneatt 

t r imMtn 

P«M¡W Ote: 

.. 66? sr 
22.672 29 

7.426 88 
30575 68 

95.090 88 
225 75 

154.687 95 

10.471 35 
16.270 45 
8.599 55 
1.686 71 
6.107 65 
6 437 Si 

21.500 » 
126 > 

55 763 15 

2 459 48 
449 08 

13.369 78 

123.240 55 

La precedente cuenta está conforme con lo que retulta de lo* libros de 
la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en stt dfs se unirán 
a la cuenta general definitiva del ejerdclo. 

En León a 1.a de julio de 1920 —El Depositario, S. Suirez. 
CONTADURÍA DB FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo* 
atiento* de lo* libro* de esta Contaduría de mi cargo. 

En León a l.*de julio de 1920.—El Contador, José Trébol.»V.* B.*t 
El Alcalde, M. Andrés.—Ayuntamiento de • «ón —Sesión de 2 de JuHo 
de 1920.—Aprobada: Remítate a Contaduría a los electa* oportunos.— 
M. Andrés —P. A. del E. A., A Marco. 



M I N _ A 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGBNIBRO JKFS D8L DISTRITO 
¡OSSRO DS ESTA PROVINCIA. 
Hago laber: Que por D. Federico 

Martínez Monianer, vecino de El 
Efpinar (Scgovla,) ae hi presentado 
en el QbKirno civil de eita provin
cia en el día 30 del mea de innlo, 
• lea diez harai, ana solicitud de, 
rtfilitro pidiendo 540 pertenenclaa 
pera la mina de hierro llamada An
tonio Federiea, sita'en el pnraje 
cPuente de Banlot, > término de Par-
dimaza, Aynntamlento de Torend." 
Hace la deilgnadán de IH« citadas 
540 pertcnenclai, en la- f rma si
guiente, con arreg o a! N. m : 

Se tomará coma punto do partida 
•1 centro del nombrado «Pmnta de 
Barrio*,» y de él se medirán 300 me
tros al SO., y lefljsráunn estaca 
auxiliar; 300 al NO., la 1.*; 800 al 
ME, la 2*: 330 al SB , la 3.*; 530 
alNE.. tal*; 1.800 al SE., la 5.*; 
200 al NE, la 8 600 al SE , U 7.*; 
100 al SO , la 8.a; 500 al SE., la 9.a; 
2.ICO al SO., la 10; 500 al NO., la 
11; 100 a! NB., !a 12; 500 al NO., la 
15; 100 al NB.. la 14: 500 al NO., 
la, 15; 100 al NB., la 16; 500 al NO., 
la 17; 100 al NB., la 18; 400 al NO., 
(a 19; 300 al NB. , la 20, y con 500 
al NO. te volverá a la auxiliar, que-
dando cerrado el perímetro délas 
portenenclas so icltadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha • 

admitido dicha, solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
iercero. 

Lo que se anuncie por medio 4el 
«resente edicto pare qm *• el tít' 
«loo di sesenta días, contados íaMS 
iftiecha, puedan presentir en el Qo 
blcrno civil ees oposiciones los qis 
sa caasldexaren con derecha aj todo 
o parte del terreno solldlado, segdx 
previene el ari. 84 de la Ley. 

El expediente titre el niim. 7.887. 
L»4n 20 de Julio de 1B20.-/J. de 

La Pesa. 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

D I LA PROVINCIA D I LBÓIt 

/ por ¡00 de formicián de ata-
tricotas f padrones de cédulas 
Desde él día 10 al 28 del presente 

mes, queda abierto el pago en la Da-
pcultaiia Psgadurla de esta Delega
ción, de las nóminas del 1 por 100 
de formación dé mairlculas y padro
nes de cédula i psrsonales de los 
altos 1918 y 1919 a 1920. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento d i tos 
Sres. Alcaldes y Sscretarlos de los 
Ayuntamientos do esta provincia que 
lo luyan sido en rque'lo» aflos; ad-
vlrtléndolos que lai cintldades que 
no se realicen en el plazo seftalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

Laón 7 de aguto de 1923.—El 
D«ligido de Hacienda, P. i , , Jallo 
Gonzá'cz. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Eleuttrlo Blanco Rodríguez, Al 

calda constitucional de Vulaturie! 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordsdo por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del día 
39 de julio próximo pasado, las 
cuentes munf :lpa!es correspondien
tes al alio de 1919 a 1920, se hallen 
de manifiesto al publico.* los afectos 
de reclamación, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al dé la fecha. 

Villaturlel a 3 de agosto de 1920. 
Eleuterlo Blanco. 

Los apéndices al amlllaramlento 
sobre las riquezas de rústica, pecua
ria y urbana, de los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, para el 
aBo económico de 1921 a 1922, per
manecerán expueitos al público en 
la respectiva Stcretetfa de Ayunta
miento, por espado de quince días, 
para oír reclamaciones; transcurrido 
dicho plazo, no serán oídas: 

AceVtdo 
Burón 
Calzada del Coto 
Caatrillo dsja Va'duerna 
Fresno de la Vtga 
Lot Barrios de Salas 
OísjJ de Sabmbre 
Palacios de ¡a Valduerna 
Peranztnes 
Robjnal del Camino 
Regueras de Arriba 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 

Santovenla da la Valdonclna 
Vatdeteja 
Vlllecé 
VIHafer 
Viltamontán 
Vlilaobispo de Otero 

Alcaidía constitucional de 
Villamontdn de la Valdaema 
Queda expuesto al público el re

partimiento de consumos, formada 
por la Junta general, por espacto 4a 
quince días, y tres más, para ok 
reclamaciones, a tenor, del Raat de
creto de 11 de septiembre de 1918. 

Viltamontán 31 da julio de 1820.— 
El Alcalde, Mariano López. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Per resolución de esta fecha, dic

tada en causa legalda con el núme
ro 126, del corriente alio, por habar-
sé marchado de la cárcel de Orada-
fes los detenidos en ella, Antonio 
Fernández Martínez, Pablo Grande 
Gírela y Marcelina Maclas Caicóo, 
se ha acordado citar a dichos tuja-
tos para qie dentro del término da 
diez días, y en concapto de testigos, 
comparezcan ente site Juzgado a 
prestar declarcclóo; apercibidos qae 
do no hicerlo. los parará el perjat-
cío a que hubiere lugar en derecha. 

L«ón 2 da ¿gasto ds 1920 —Luis 
P. Rsy. 
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Art. 45. Toda minuta lievtráala cabezi las marcas de? 
R g's'.ro general y la letra a que correspondí en el de fichas 
déla Sección; despuér, el nombre o c<rgo déla personas 
quien so dirija'; luego la fecha, y a continuación el texto, es
crito a tcio lo ancho del pispe). Cuando sea consecuencia de 
un expediente, trrmlnará con la palabra tscuerdo». En otro 
csso, con la da «minuta». A! pie se harén constar los trasla
des que hayan de extendirse. 

Art. 46. Los cf Icios se extenderán en papel doblado por 
IB mitad, Util zando para el texto su lado derecha. 

Art. 47. L-JS expedientes se extenderán utilizando todo 
el ancho del pnpe!, excepto en las páginas en que hayan de 
estamparse firmas o acuerdos, que Irán a medio margen, 

Pars aquéllos se reservará el margen izquierdo, exten
diéndote .¡i su ptrte superior un bieve extracto de la reso
lución propuesta. 

Art. 43. Los expedientes sólo contendrán él plligo o 
pliegos que se juzguen necesarios. 

Art. 49. Los Reales decretos y sus minutas se extende
rán en pliego de foüo. 

Art. 50. No será preciso usar papel ds hilo, sino, de 
cualquier clase, Incluso el destinado especialmente a máqui
nas de escribir. 

Art. 51. Las fírmulas de los acuerdos serán las siguientes: 
Jtfjs de Sección.—Asuntos de suecuerdo: «Con elNcgo-

claáo.» Asuntos elevados a la Superioridad: «Conforme.» 
Subsecretario.—Asuntos de su acuerde: «Con la Sección,» 

o «Con c! Negociado.» Arantes elevados al Ministra: «Con
forme». 

Minlitro.—«Con la Subsecretaría, > «Con la Sección» o 
«Con e¡ Negociado». 

Art. 52. En el caso de ser los acuerdos distintos de las 
propuestas, especificará quien los alopte, su fundamento y 
le resolución o trámite que haya da realizarse. 

Art. 53. Todos los tcuerdos serán seguidos de fecha y 
media firma de la autoridad que los adopte. 

Art. 54. Tras la firma, el Offctal técnico a quien corres• 
ponda el asunto, hará constar la frase «Cumplimentado en tal 
fecha.» 

examen ta conozcan con exactitud an qué dependencia sa 
encuentran y por cuáles han pasado. 

A rt. 31. Todos los oficios, documentos y expedientes re
cibidos, debsrán ser sellados con el timbre del Registro, es
pecificándote claramente, bajo la responsabilidad de su Jefa, 
cuál es la fecha cierta de su entrada. 

Se dividirán en grupos, correspondiente cada uno a ana 
Sección del Ministerio, y de cada grupo se formará un In
dice por duplicado, en el que se especifiquen todos elloa, 
sin que pueda omitirse ninguno, ni agruparse Varios en un sola 
asiento. 

Art. 32. Los documentos, pettclonei y oficios Ingreia-
dos en una fecha en el Registro general, serán remitidos a 
las distintas Sscclones y Negociados dentro de lai primeras 
horas de oficina del día siguiente. En la misma fecha se de
volverá el Indice con el recibí del Oficial encargado. 

Art. 33. Pdra el registro de documentos a la msrto, será 
preciso volante del Subsecretario. 

Art. 34. En las Secciones no se llev¿rrin libros reglaros, 
sino Indice por ficha en condiciones análogas a las exigidas 
para el Registro general. 

Art. 35. Los asuntos recibidos en unn Sscclón serán exa
minados en ella dentro del mismo día de su entrada, y da-
vueltos los que no pertenecieren a la dependencia, con indica 
firmado por el Jtfe de la Sección. 

Loa que se reciban se repartirán entra los distintos Nego
ciados o masas en que esté dividida aquélla. 

SI exigieren cualquier Informe u otro trámite que no su
ponga la propuesta de resolución, habrán de ponerse a la 
firma del Jefe dentro de los cuatro días de ser recibidos, ro 
siendo preciso pera su acuerdo otra firma que la del Jtfe de 
la Sección. 

SI se propusiera trámite Innecesario, será responsable de 
él el Jefa de la Sscdón que lo hubiere autorlzndo. 

Art. 36. Cuando Leyes o Reglamentos especiales regu
len la tramitación que deba darse a cualquier asunto, se eco-
modará ésta a lo dispuesto en aquéllos. 

Art. 37. Lss asuntos de mero trámite cuya natursleza 
permita resolución Inmediata, serán despachados por la res-

m 
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EDICTO 
En lo* aulof del pleito ordinario 

é t nencr cnsntfa promovidos por el 
Frocuredcr D. Antonio Paisa San-
toe, en rcpretentecMn de D. Ma-
M r i Marquée Pérez, «celtio de etta 

KKBCIÍU, contra el ab Intettato de 
* Arícela Vázniez, tebre reda-

damclín de 2.700 pesatit, te laca 
m púbüca tubaita, por término de 
Veinte dlai, el Inmueble ilgalentt: 

Una caía, fita en el caico de eita 
poWecItfn, calle de Don Juan de 
MMillla, nfim. 15, con toportalei, 
mat linda defrente, entrando, con 
Acba cal!?; drrecba, casa de D. An
tonio Pelan Santos; Izquierda, cata 
é t D." Elvira Garda, y espalda, 
kaertas particulares. Consta de 
planta alta y baja, con varias habí-
¡aciones y construcción contente 
é á país, y mide una extensión su-
parildal de 500 metros cnadradot; 

en 4.700 pesetas, por cuya 
cantidad se pone en venta, lefialán-
4o«e para la subasta 'el día 51 del 
próximo venidero mes de agosto, y 
iWB de las diez de la msfiana, en la 
•ata de audiencia de este Juzgado; 
•dVhtléndoie que para tomar parte 
aa la subasta, deberán comlgnar 
previamente los lidiadores en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
Mml. por lo menos, al 10 por 100 
afectivo del valor de los bienes que 
sbva de tipo para la sebasts; que és
ta podrá hacerse a calidad de ceder 
a! remóte a un tercero; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 

que la subasta sa celebrará sin su-
plbse previamente la falta da lltnloe 
de propiedad. 

La Belleza 80 de julio de 1820.= 
P. M. de S. S.": El Secretarlo indi
cia), Aneito Qarcfa. 

Don Eduardo Castellanos Vázquez. 
Juez de Initrucdón da la ciudad 
de Astorga y n partido. 
Por el presenta edicto, se cita, 

llama y emplaza al remitente f con-
slgnstarto de una expedición del fe-
rrocantt del Narte, nám, 10.600, 
compuesta de seis secos da harina, 
peso 144 kilos, de 1.* da marzo úl
timo, facturada en pequefla veloci
dad a Medina del Campo desda Va-
lladolld, a fin de que en el término 
de diez días comparezcan anta asta 
Juzgado a declarar en causa que 
Instruyo sobre hurto de cuatro sacos 
da harina de dliha expedición. 

Dado en Astorga a 16 de julio 
da 1920.—Eduardo entállanos.» 
P. H , Germán Htrnández. 

Don Eduardo Cattellanos y Váz
quez, Juez de primera Instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

el Procurador en ejercido en este 
Juzgado, D. Felipa Alonso Prieto, 
ha cctido Voluntariamente en dicho 
carge; y conforme a los fines del ar
ticulo 884 de le ley Orgánica del Po
der judicial, se anuncia tal ceie, pa
ra que en el término da sela meses, 

contados desde el siguiente a la ln-
lerdón de este edicto en el BOLKIN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
hacerse las reclamaciones que con
tra él hubiere; entendiéndose qua 
transcurrido tal término sin formu
lar ninguna, se devolverá a dicho 
Procurador el depóillo constituido 
en garantía del ejercida de su cargo 

Dado en Astorga a 80 de noviem
bre de 1019.—Eduardo Castellanos. 
El Secretarlo, P. H., José Maroto. 

Cédula de cíteción 
En Virtud de providencia de boy, 

dictada por el Sr. Juez de Instrnc-
dón da este partido en diligencia 
da cumplimiento a carta-orden de 
la Superioridad, se cita por medio 
de la presente al procesado Ramón 
Queda Alvares, cuyo domicilio o 
actual paradero se Ignorar, para que 
dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto'de hacerla derto requeri
miento acordado en causa que se le 
sigua por hurto; bajo apercibimien
to que da no verificarlo, le parará 
al perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Yparaiu Inserción en el Bou 
TIN OFICIAL de cita provlncls, ex 
pido la presente, que firmo en Rlaflo 
a 17 de julio de 1920.=El Secreta
rlo habilitado, Deilderlo Lelnez. 

Vlllalba da laFnent* (Jóequln), que 
usa también el nombre de Joaquín 
Cabezón y Cebezón, de 82 altos de 
edad, hijo de Luis y María, soltero, 

fajero, natural da Zamora o Sala
manca, y da vecindad dcsconcclda, 
procesado en cania por hurto y uso 
de nombra supuesto, compereceré 
ante este Juzgade de Imlrucclón aa 
término de diez días, a constltubsa 
en prisión que ie fué decretada por 
la Superlorlded en dicha ceaie; ha-
jo apercibimiento de que i l no lo 
verifica, aerá declarado rebelde y la 
{tarará al perjuicio a qua hubiera 
ugar. 

Dado en Vlllsfranea del Bferzoy 
julio 17 de 1020.—Darlo Lrgu.—El 
Secretarlo, P. H , A fredoSlxto. 

ANUNCIO OFICIAL 
Alón o Vidal (Leonclc), hl|o da. 

Lucas y de Salomé, natural de Quin
tana y Congosto. Ayuntan lento da. 
Idem, provincia de León, de estsdo 
soltero, prcftilón jornalero, de 22 
altos de edad y de 1,690 metros da 
eitatura, domiciliado últimamente en 
Villamontán de la Vsiduerna, Ayun
tamiento da Idem, provincia de León, 
procesado per faltar a concentra
ción, comparecerá an al plczo da. 
treinta dias ante el Capitán del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnldón en León, don 
Joié Mourll* López; be jo apercibi
miento de ser declarado r> balde. 

Dado en León a 15 de julio da 
1020.-Jcsé Monrllle. 

LEON 
Imprenta de la Dlputadón provincial 
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pectlva Sección dentro da las cuarenta y ocho horas siguien
tes a tu ingreso en la misma. 

Los asuntos smcepllb'es de Interpretadón o en que exis
ta oposición de Intereses, serán despachados por la respec
tiva Sección dentro de las ocho días siguientes a su Ingreso 
an la misma, salvo casos especiales de dilación, que no po
drán exceder del debía de tiempo y que neceiltarán acuerdo 
razonado de le Subsecretaría. 

Art. 58. El Subitcretario, en el término de cuarenta y 
ocho horaf, respecto de les aiunlos ún la primera categoría 
qu« se menclonun en &l articulo nnteilor, y en «1 d» cuatro 
<¡fes rfrpeclo de los de la i f gmda que le presenten las Stc 
clones, acordará m reioludón o la elevación al Mlrlitro, o 
la consulto al Centro que corresponda, icgú i los caios. 

Art. 59. Las audiencias al Consejo fie Estúdo, al de les 
Inttltiitos o Consejas dependientes de eite Ministerio y la 
eltv,v:l¿n al Come ¡o de Ministros, se regularán por las dis
posiciones respectivas vigentes, con Independencia de este 
Reg'amento. 

Art. 40. Una vez recaído acuerdo en un expediente, de
berá ser cumplimentado en el término de cuarenta y ocho 
horas, por medio de las minutas y órdenes correspondientes. 

Art. 41. Por regia general se preiclndlrá de todo extrac
to de loe expedientes, acomodándose ln formallzaclón de és
tos a las reg'as ilgulentei: 

1." Se foimaiá un Indice al derso de la carpeta de cubier
ta c'el legajo para cada asunto, cuyo Indica contendrá el folio 
de cada documento y acuerdo, a fin do facilitar IU busca, Al 
redactarse las rejoluclcnen re procurará que tus Rciultandos 
contengan ej resumen claro y concreto de todos ios puntos 
de hecho. 

2 " Las Sscdones y Negociados despacharán los asun
tes en forma de propuesta de reioluclón, redactados en tér
minos tales que, de ter oceptado por el Jefe que hiya de dic
tarla, su texto constituya la resolución misma, sin necesidad, 
por tsntn, de minutas de órdenes de cumplimiento. 

3.a Toda la tramitación se consignará en los pliegos na-
cesarlos que formarán el cuerpo prli clpol del expediente, del 
Hie serán anejo loa documentos que lo Integren. En dichos 

pliegos, cosidos según la forma ordinaria y fallados corre
lativamente, te consignarán todas las diligencias, unos Inme
diatamente detrás de otras, por orden de fechas y sin espa
cio en franco. 

4.a Cuando, en atención a la fndole del asunto o per 
otras rezones jast flcodas, lo estimase conveniente el Jefe de 
la Sección, podrá ordenar la formación de extracto del expe
diente. 

Art. 42. De toda notificación se exigirá recibo el Intere
sado, diligenciándose a tal eficto mediante los Oiganos y 
Autoridades delegadas do esto Ministerio en cada tmo pa
ra cada caso. 

Art, 43. En teda resolución denegatorio se espec fiará 
t i recurso o recursos que puedan enUblar los solIcltEntes. 

Art. 44. Las disposiciones que nazcen del Ministerio hsn 
de adoptar las f -rmas de 

a) Reales decretos.—En lea dltposlclones dlefadas en 
uso de la potestad Real a que se refiera el titulo IV de la 
Constitución. En los nombramientos, ceses y concesiones de 
honores, etc., que precisen tai forma, con arreg o a las Le
yes y Reglamentos. 

b) Reales órdenes para la ejecución de oí Reales decre
tos.—Paro los nombramientos no hechos en Virtud de expe
diente qje tengsn determinado tal carácter por lai Leyes o 
Ríales decretos. En las resoluciones emanadas de la Volun
tad del Ministro sin previo acuerdo en expediente. 

c) Real orden comunicada.—Para el cumplimento da 
acuerdo del Ministro adoptado en expediente. Para la expre
sión de ecnerdos adeptadas por el Subsecretario y en uso de 
f culíades deleg.idas. Pera la ccmunicccián con loi demás. 
Departamentos ministeriales. 

d) Ordenes de Subiecretarla.—Para la expresión de 
acuerdos que no ccnsUn en e x.'edlente, dictados por el Sub-
secrttf rio, en uso de tus facultades propias. 

•) Ordenes de Secdón.—P.ira la petición da dates, infi r
mes o cumplimientos detrámlt» necesarios p*ra c.mplcur 
un expediente. Para el cumplimiento de acuerdos adoptados 
en expediente, Reales órdenes comunicadas u órdenes de 
Subtecretíifj. 


